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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

CALARCÁ, QUINDÍO                    

 

AUTO N°:   983 

ASUNTO:   AUTO NIEGA SOLICITUD 

PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE:  GRUPO IRENE MELO INTERNACIONAL S.A.S. 
DEMANDADO:  MARINA INÉS ARISTIZABAL FRANCO 
RADICADO:   631303112001-2015-00168-00 
 

 

Calarcá, Q. Veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 

A través de mensaje de datos, la demandada MARINA INÉS ARISTIZABAL 

FRANCO allegó memorial en el que solicita que se requiera a la parte demandante 

con el propósito de que cumpla con lo acordado en la conciliación, específicamente, 

para que este extremo procesal se acerque a la Notaría Primera del Círculo de 

Calarcá y proceda a efectuar el pago correspondiente a la escrituración en el 

porcentaje convenido1. 

 

Al respecto, se le pone de presente a la peticionaria que el proceso de 

deslinde y amojonamiento se encuentra terminado y legalmente concluido, lo cual 

tuvo origen en la conciliación a la que llegaron las partes y cuyo acuerdo fue 

aprobado por este juzgado2. 

 

Así las cosas, se colige que esta célula judicial perdió competencia sobre el 

presente proceso judicial. Ello, en atención a que el requerimiento pretendido no 

resulta posible teniendo en cuenta que se trata de un proceso terminado, se itera, 

en virtud de la conciliación, siendo que, además, el expediente fue remitido a la 

Notaría Primera del Círculo de Calarcá para su correspondiente protocolización. 

 

Del mismo modo, se informa que no está dentro del ámbito de competencia 

de este despacho judicial requerir el cumplimiento de obligaciones derivadas de una 

actuación administrativa, aunque la misma tenga relación con un asunto judicial 

decidido por esta dependencia. 

 

                                                           
1 Archivo 003 del expediente digital.  
2 Archivo 001, folio 6 a 9, expediente físico escaneado.  
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Por otra parte, se resalta que la solicitud tampoco se acompasa a lo 

contemplado en el artículo 306 del Código General del Proceso, para efectos de la 

ejecución de la conciliación. 

 

Finalmente, se insta a la peticionaria para que en lo sucesivo las peticiones 

que formule ante autoridades judiciales las efectúe por conducto de abogado 

legalmente constituido, de conformidad con el derecho de postulación previsto en el 

artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

Para efectos de que la solicitante MARINA INÉS ARISTIZABAL FRANCO se 

entere de la presente determinación, ENVÍESE copia digital de este proveído a la 

dirección electrónica pauloandrespa@gmail.com desde la cual fue originado el 

mensaje de datos que se resuelve a través de esta providencia3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 
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3 Archivo 003 del expediente digital.  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 103 
 

DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
 
 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 
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